
El absurdo financiamiento a los partidos políticos.

El  país  está  atravesando  por  un  clima  político-social  delicado;  se  ha  generado  en  la

sociedad desconfianza y descontento hacia las instituciones del Estado y en particular con

los partidos políticos, esto de acuerdo a la encuesta “México: confianza en instituciones

2016”  realizada por Consulta Mitosfky,1 en la que, los partidos políticos, fueron los peores

calificados con el  4.8 puntos  en  el  nivel  de confianza,  considerando parámetros  como:

corrupción, impunidad, mal manejo de los recursos públicos.

Desde el año 2008 el Estado ha otorgado a los partidos políticos, registrados ante el

Instituto  Nacional  Electoral  (INE),  para  sus  actividades  ordinarias,  específicas  y  de

campaña aproximadamente 38 mil millones de pesos, lo cual es una cantidad exorbitante y

absurda en razón de que no se puede comprobar el uso apropiado de los recursos.

 El financiamiento a los partidos políticos tienen sus orígenes desde 1997, pero con

la reforma constitucional del 2007, el INE tiene la obligación de otorgarles financiamiento

público, aplicando la siguiente fórmula:

Multiplicar el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por

el 65% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

Multiplicar  el  número de  ciudadanos inscritos  en  el  padrón electoral  implica que

siempre irá en aumento, a pesar de que los ciudadanos que ejercen el voto son los inscritos

en el listado nominal, resultando una cantidad menor a la del padrón, consecuentemente

año  con  año  el  financiamiento  público  irá  en  aumento  a  pesar  de  que  el  número  de

ciudadanos que ejerce su voto va en disminución.

La propuesta que se hace consiste en que el financiamiento público que se otorga para

los partidos políticos sea multiplicado por el número de ciudadanos que ejercieron el voto,

y no por el total de inscritos en el padrón electoral; esto obligará a los partidos políticos a

incentivar el voto de una manera responsable y útil. 

1 http://eleconomista.com.mx/sociedad/2016/11/28/reprueban-confianza-tres-poderes


